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406,1·430 / 44Q.-470 Mhz.
12.5 Khz. Modulación: Fase
10 W.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo radioteJe/ono móvil
lJHF. marca ((Aleatel». modelo ATR-427.

Advertencia:
Banda utilizable
Canalización
Potencia máxima
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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(~~Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado,

Madrid, 2de marzo de 1990.-El Director'general de Telecomunica
ciones. Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (~~Boletin Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Alcatel Standard Eléctrica, Sociedad AnónimID), con
domicilio social en: Madrid, cal1e Edison, 4, código postal 28006, esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al
equipo radioteléfono móvil UHF, marca c~Alcate1», modelo ATR-427,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de marzo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Arii'io.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de- 17 de diciembre de 1-98-5 [~,Boletín Oficial del EstadO» de
8 de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)}.

Con la inscripción:

~ 95 90 00261

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 21) de dicho texto legal, aprobado por Real Decre4

to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono móvil UHF.
Fabricado por: ~~Alcatel Radiotelephone», en Francia.
Marca: (cAlcatel».
Modelo: ATR-427.

(<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid. 2 de marzo de 1990.-EI Director general de Telecomunica
ciones. Javier Nadal Ariño.

RESOLl/C10N de 5 de abril de 1990. de la Subsecretaría.
por la que se hace plihlico e!fallo-de la sentencia dictada en
el r('curso contencioso-administrativo numero 54.343 (ape
lación número 1.7JOj/987).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, que pendía en
grado de apelación, interpuesto por el Ayuntamiento de Fuenlabrada,
contra la sentencia que ellO de julio de 1987 dictó la Sala de lo
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RESOLUCION de 2 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo teÜ!jono supletorio.
marea «Solac Telecolr/», modelo P·201O.
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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989. de 27 de octubre. según protocolo reducido
de pruebas. Con la inscripción: .

Comoconsecuencia del expediente incoado en ap-licación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Solac Telecom, Sociedad Anónima». con domicilio social
en Vitoria (Alava), apartado postal 582. código postal 01090. esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al
equipo teléfono supletorio. marca (~Solac Telecoffi», modelo P-201O, que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de hnportadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 2 de marzo de I990.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones

Certificado de aceptación

En _virtud de lo e'stablecido en el Reglamen to de desarrollo de la Ley
11/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomunicaCiones.
en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el pn:sente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: <<Industrias Briviesca, Sociedad AnónimID~, en

España.
Marca: «Solac Telecom».
Modelo: P·2010.

11628

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre. según protocolo reducido
de pruebas. Con la inscripción:

~I 95 90 00391

en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el .articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real L>ecre
to 1066/1989; de 28 de agosto ((Boletín Oficial del EstadO) número 212.
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: <dndustrias Briviesca, Sociedad Anónima», en

España.
Marca: «Solac Telecom».
Modelo: M-lOID.

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surta los efectos previstos' en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de dici~mbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los -términos establecidos en el artículo 14.2 del Real'
Decreto 1066/1989.

Madrid, 2 de marzo de 1990.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.



..•.."'

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Compaiiía Telefónica Nacional
de España.

Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Quinta),
apareciendo como apelada la Administración General del Estado y
Compañía Telefónica Nacional de España. la Sala Tercera del Tribunal
Supremo. con fecha 13 de junio de 1989. ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Ayuntamiento de Fuenlabrada contra la
sentencia de fecha 10 de julio de 1987. dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo deJa Audiencia Nacional a
que estos autos se contrae. debemos confirmar y confirmamos la misma
en todos sus extremos. todo ello sin hacer especial imposición en cuanto
a las costas de esta apelación a parte determinada.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fallo. ha dispuesto. por orden de esta misma fecha. que sea
cumplido en todos sus términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5de abril de 1990.-El Subsecretario. Emilio Pérez Taurino.
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Las solicitudes deberán acompañarse de fotocopia del documento
nacional de identidad y, en su caso, cuando se produzcan las circunstan
cias reglamentarias previstas que posibiliten e! presentarse a las pruebas
en lugar distinto de aquel en que el solicitante tenga su domicilio
habitual, de los documentos acreditativos de dichas circunstancias.

Cuarta. Tribunal calificador.-EI Tribunal que juzgará las pruebas
está compuesto por las siguientes personas:

Presidente: Don Francisco Delgado Gutiérrez.
Vocales: Don Antonio Cuadra de la Vega, don Enrique Suárez

Colorado y don Ignacio Martinez de Pisón y Celis.
Secretario: Don Francisco Verdú Abellán.

Quinta. Fecha y lugares de los ejercicios.-Las pruebas se celebrarán
en el lugar, días y horas- siguientes:

Lugar: Instituto Nacional de Bachillerato «Siete Colinas». Ceuta.

Fecha y horas:

Lunes 25 de junio:

Nueve treinta horas: Ejercicio común, de transportes.
Once horas: Ejercicio interior de mercancías.
Trece horas: Ejercicio interior de viajeros.

Martes 26 de junio:
Nueve treinta horas: Ejercicio común de agencia de transporte.
Once horas: Ejercicio internacional de mercancías.
Trece horas: Ejercicio internacional de viajeros.

Miércoles 27 de junio:

Nueve treinta horas: Ejercicio de agencia de transporte.
Once horas: Ejercicio transitario.
Trece horas: Ejercicio de almacenista-distribuidor.

Sexta. Domicilio y requisitos de los aspirantes.-Los aspirantes al
reconocimiento de la capacitación profesional únicamente podrán
concurrir a los ejercicios celebrados ante el Tribunal citado para esta
localidad, sí tienen su domicilio legal en la ciudad de Ceuta.

Los aspirantes habrán de presentar al Tribunal correspondiente en el
momento del comienzo de los ejercicios el original de su documento
nacional de identidad, debiendo estar ,el domicilio q"ue figure en éste
incluido en el ámbito territorial a que se extienda la actuación de dicho
TribunaL Cuando se hayan producido cambios de domicilio que no
haya sido posible reflejar en el documento nacional de identidad, el
domicilio se podrá justificar mediante un certificado de empadrona
miento expedido por el correspondiente Ayuntamiento. Cuando se trate
de personas que, por estar prestando el servicio militar fuera de su lugar
de residencia. puedan presentarse en un lugar distinto a éste, habrán de
presentar el original del certificado expedido al efecto por el jefe de su
respectiva unidad.

Las personas que justifiquen tener su domicilio en territorio extran
jero podrán concumr a las pruebas, debiendo presentar la correspon
diente solicitud. en unión de los oportunos justificantes, ante la
Dirección Provincial de este Ministerio en Ceuta.

Séptima. Personas que ya sean titulares de autorizaciones de
transporte o de agencias de transporte, o a las que les haya sido
reconocido el requisito de capacitación profesional.-L Las personas
fisicas que sean titulares de concesiones o autorizaciones de transportes.
o de clase TD, con la antigüedad requerida en la Ley 16/t 987, de 30 de
julio, para el reconocimiento de la capacitación profesional para el
transporte nacional, si desean obtener la capacitación profesional para el
transporte internacional habrán de especificar su' situación en la solici
tud correspondiente, y se presentarán únicamente al ejercicio correspon
diente a transporte intemacional.

Si las personas titulares de las autorizaciones a que se refiere el
párrafo anterior desean obtener la capacitación en una modalidad
(viajeros o mercancías) distinta a la que se refieran Sus autorizaciones.
únicamente deberán realizar el segundo ejercicio correspondil:nte a la
misma, debiendo, asimismo. hacer constar dicha autorización en su
correspondiente solicitud.

2. Las personas físicas que en el momento de la entrada en vigor
de la citada Ley 16/1987. de 30 de julio, fueran titulares dc la
correspondiente autorización de agencia de transporte y deseen obtener
el reconocimiento de la capacitación profesional para la actividad de
transitario o para la de almacenista~distribuidor, habrán de hacer
constar dicha circunstancia en su solicitud, y únicamente deberán
realizar el segundo ejercicio correspondiente a la misma.

3. Las personas a que se refieren los dos puntos .anteriores de esta
base deberán adjuntar a su solicitud fotocopia compulsada de. al menos,
una de las autorizaciones de transporte, TD, o de agencia que acredite
el cumplimiento de las condiciones exigidas en los mismos.

4. A las personas que hayan realizado la dirección efectiva de
Empresas de transporte o de agencia de transporte. no se les presumirá
la posesión de la capacitación profesional en tanto ésta no sea formal
mente reconocida de acuerdo con la tramitación establecida por el
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. debiendo justifi-
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RESOLUCION de 21 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Transportes Terrestres. por la que se convocan
pruebas de constatación defa capacitación profesional para
el ejercicio de las actividades de transportistas por carretera.
agencia de transporte de mercanc{as, transitario y almace
nista-distribuidor a celebrar en la ciudad de Ceuta y se
determinan el Tribunal que ha de juzgarlas. as{ como el
lugar. fechas y horas de la celebración de los ejercicios.

La Ley 16/1987, de 30 de julio. de Ordenación de los Transportes
Terrestres, determina que para el ejercicio de las actividades de
transportistas de viajeros y de mercancías por carretera, de agencia de
transporte de "mercancías, de transitario y de almacenista-distribuidor
será necesario acreditar previamente el cumplimiento del requisito de
capacitación profesionaL

Para posibilitar el hacer efectiva dicha previsión legal se promulga
ron el Real Decreto 216/1988, de 4 de marzo: la Orden del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 21 de abril de 1988, y la
Resolución de la Dirección General de Transportes Terrestres de 4 de
mayo de 1989, estableciéndose en la Orden citada que las correspondien
tes pruebas deberán realizarse al menos una vez al año, en los meses de
mayo y junio.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar pruebas de
constatación de capacitación profesional para el ejercicio de actividades
de transportista por carretera, de agencia de transportes de mercancías,
de transitario y de almacenista-distribuidor, con arreglo a las siguientes
bases:
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Primera. Ambito de las pruebas.-Se convocan pruebas de constata
ción de la capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de
transportista de viajeros y de mercancías por carretera. tanto de carácter
naCIOnal como internacional, de agencia de transportes de mercancias,
de transitario y de almacenista-distribuidor a celebrar en la ciudad de
Ceuta.

Segunda. Ejercicios.-Los ejercicios de que constarán las pruebas. su
estructura y forma de calificación serán los establecidos en la Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 21de abril de
1988 (~~Boletín Oficial del Estadm) del 27), reguladora de las pruebas
para la obtención del certificado de capacitación para el ejercicio de las
profesiones de transportista _por carretera. agencia de transportes,
transltano y almacemsta-distnbuidor, con las modificaCIOnes estableCI
das en la Resolución de la Dirección General de Transportes Terrestres
de- 4 de mayo de 1989. '

Los ejercicios de las pruebas relativas al reconocimiento de la
capacitación para agencia de transporte, transitario v de almacenista
distribuidor versarán sobre el reconocimiento de las materias incluidas
en los programas que figuran como anexos de la citada Orden. Los
ejercicios de las pruebas relativos al reconocimiento de la capacitación
para transportista de viajeros o de mercancías por carretera versarán
sobre el conocimiento de las materias incluidas en el programa que
figura como anexo del Real Decreto 216/1988. de 4 marzo (<<Boletín
Oficial del Estado)) de! 16).

Tercera. SolicilUdes.-'"Las solicitudes para tomar parte en las prue
bas, debIdamente cumplimentadas de conformidad con el modelo
adjUnto a esta Resolución, se presentarán en la Dirección Provincial de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, sita en plaza de Espana, sin
numero. edificio de Correos. segunda planta. El plazo de presentación de
las solicitudes será de quince días naturales a partirde la publicación en
el (Boletín OfiCIal del Estado» de esta convocatona. .


